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OIARIO
DEL

MINISTERIO DE LA 61JER.RA
..:.....
;J

•
En. <consi.deracÍJ6n a lo ..,licitaOD

p?r lo," coroneles <le In.fanteda, en
SltU~~16Ii de retirado•• D. Eduardo
TaPIa Téllez, D. MlUlIlIeJ ViodaJ.
S~enz. D. Juan Guill6n Salgado,
D. Ra·m6n Carda Reguera ., Benf
tez, D. Juan Fernán¿ez Soler, do.
IE,nrique Alvarez Fernl.ndea, don'
Tasé Lau.cerica Benedkto, D. José
Lanza Iturr:iaaa, D.LlIia Albornoz
Fernández, D. Vicenne Jiml!nez Ro
drfl1"uez, D. Saturi", Garda 'Esteblln
y D. Carlos Garcla CastafiOll, Jos
c'llales re1Ú:l'en las r::o~l!l exi-

,Ha desempeñado importantes co- de recluta de Oren-soe. batallón 6e
misiones del servicio, y tomado par- gund.a. reserva de Valdeorras '! re
te en las campañas de Melilla, ha- gimientos de Tenerife y Ceriñola;
biendo alcanzado, por los méritos en de comandante, en la Comisión mix
ellas contraídos, las .recom¡pensas si- ta de Reclutamiento de LllgO, como
guientes: oficial mayor en la Caia de r~\'l.ta

Empleos de comwdante y coro- d.. Valdeorras, regim~nto de Cc
nel, Medalla Militar, dos cruces de riñola y Tropas de Policía lndige
Maria Cristina, seis cruces rojas del na de Melilla; de tenient. coro.el,
Mérito Militar, dos de ellas pensio- en f'1 Ministerio d. la G.erra, zo.¡.
nadas, Medalla de Sufrimientos por de Guadalajara, grupo de FlS.r:a:u
la Patria, distintivo de Regula.res, \ Regulares Indígenas de Tetuá_, "!
Medalla de Melilfa. y Ma.rruecos. en comisi6n a las órdenes del alto

Además, se halL" en posesi6n de IComisario de Es\paña en Africa.
la cruz y placa de San Herme:Je- D{' coronel, ha man<lado la sc
gildo. Igunda medial bri¡;rada de Cazador.s

Cuenta treinta y !!uatro años de de Tetuán, el re¡;rimiento número 42'
servicio, de ellos treinta y d05 de e Inspector de Intervenciones y F.er
oficial; hace el número :2 en la es- zas Jalifianas, cargo que achal
cala de su clase y se halla bien con· mente ejerce.
ceptuado. Ha desempeñado dLferentes e Ílm-

portantes comisiones del serY'icio,
entre ellas el mando de colu.mnas
de operaciones en AfJ:'i~ ; ha to
mado ,parte en las calIllpañas de ClI
ba y A frica, habiendo alcanzado POI
los méritos en ellas contraídos las
re<-om¡pensas sigu,ientes:

E·mpleo de coronel: dos cruces
de ,María Cristina; ocho <:rtLCes del
Mérito Militar rojas, dos de ellas
pensiona.d.as; Madallas de Ceuta y
Marruecos, disti.ntivo Policía indí
gena.

Se .ha~la, a<l.¡;más, en .posesión de
las siguientes condecoraciones.

Cruz de la Lell'i6n de Honor' fran.
cesa y. c¡uz y placa de San RerlOe.
negildo.

Cuoenta cuarenta años de servicios,
de elLos más de treinta y siete de
oficial; hace el nl1lmero OtlJCe en la
escala de Su dase y se halla bien
conceptuado. '

DECRETOS

Ihristenuc ltl ~i.err.

PARTE OFICIAL

NlCETO ALCALÁ-ZAWOllA y To:RUS

El Minisu-o de la Guerra,

MANUEL AZAÑA y DiAz

Servicios y circunstancias del coro
nel de Infantería D. Francisco
Llano Encomienda.

En consideraci6n a los s-ervlClos y
cilcunstancias del coronel de Infan
tería ·número once de la escala de
su clase, D. Fernando Martinez de
Monje y Restoy, vengo en promover.
le al em¡pleo de General de brigada,
con la antigüedad de primero de
diciem.bre último, en la vacante pro·

N aci6 el dfa 17 de sl"IPtiembre de dudda ¡por pase a primera reserva
879 Ingres6 en el servicio como de D. Adolfo Jiménez-Castellan06

1 . . '.' Barreto.
alumno de la AcademIa de Infa!1te-¡ Dado en Ma.dr,id a ocho de enero
ria, el 26 .de 1lI8'osto de 1898. slen- de mil .noveciento-s treinta y dos.
do promOVido al em¡pleo de segun,¡
do teniente de Infa,Titería el 5 de N
aJbri'l de 1900, a. primer teniellte en ICETO ALCALÁ-ZAMOM y T01U~
31 de di<:iembre de 1903. a capitán Et Ministro de la Guerra,
en marzo de 1911 , a comandante,' MANUEL AZAÑA y DfAZ
por mérito de guerra, en junio de:
1913, a ten,iente coronel en octuibre Servicios y circunstancias del coro
de 1919, ya. c?rooel, por mérito' nel de lnlanteria D. Fernando
de. guerra, en JulIo <le 1923· 1 Martinu de Monie y Restoy.

Sirvió: de teniente, en el bata- I
Hón cazadores de Canarias, regi.! Naci6 el dla. 16 de julio de 18704.
mientos de Otumba, Mallorca y Se- Ingresó en r.l servicio, como aJumno
rrallo; de capitá.n, en la Milicia' de la Academia de Il1fanterla, en
Voluntaria doe S;euta, batall6n Caza- 29 de agosto de 1892, siendo pro
dores número 1 y Fuenas Regulares 1movido al empleo de 'Segundo tenien
Indí¡;renlls <le Meli.lla: de comandan- te de Infantería en marzo de 1895.
te, en ~l reg-imiento de Mallorca, hll- a ¡primer teniente en julio de 1897.
tall6n s-egunda resertva de Castell6n a caopit'-n en ma.rzo de 1903, a co
y re~imi·ento Infantería Tetuán; de ma~da.nte en septiembre de 1913. a
te'niente coronel en los regimientoSl temente coronel en abril de 1920 '1
Constitución y Princsa y Melial-la. a coronel, ¡por mérito de guerra, on
Jalifiana <le Tafersit \ octubre de 1925.

De <:aronel ha ~andado 10Sl re,' Sirvi6 de subalterno en los regio
gimientos de la Albuera., Tetuán y ~ientQs de LU1l6n y Mu.rci~; de c~.
nÚJDer() 20 que actualmente ejerce. pItán, en la zona de Tenenfe, Caja

, f

En consideralCi6n a los servicios y
circunstancias del coronel de Infan
tería número dos de la escala de su
clase, D. Francisco !Llano Enco
mienda vengo en promove.rle al
empleo' de General de brigada, con
la antigüedad de trece de ·noviem
bre último, en la V'acante produci
d.\ por pase a ¡primera reserva de
D. Manuel Llanos Meo<'l-ina.

Dado en Madrid a ocho de enero
de mil novecientos ~reinta y dos.



,Luis Gon-l" SlM' destinado al batallón de Inge
con resi· n:ieros de Tetuán. comprometiéndo-

de P¡e· se llaec~r:li~~~'o1<:~rl't,08n.es~cq~e~
, at, m, I a

n cc '<:i' v -
¡ .. ' 1: pon' "y
el ~ÑA. ba,ja ~n la próx'¡ma lI'evista de Co-
'~ mlsaIOO.

Seño.r enera primera divi- Lo comu.nico a V, E, para su C()-

si6n orgánica. f "'1 n nocimiento y cumpli;m;iento. Madrid.
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',F;Ú',.¡¡,Q. Sr, ,: ,VL5tn r la i!1~llIlC~'
r¡11~ v." K.J I(\I'fS,6, a .. e-,!lte"MIin'lsteno
(' n ' ,,lO. J d~ d1!C iQ.m¡)(le, ' lí,lrtJi,mo." promo..
v¡q~ PSlt. ñ (;I!,l)itánde INFA:NTE
~¡A\•. f,I,l,! ..,de~ti'l1o- ,«'.n¡·,e¡,Gru:po' de

' '~*ém,,!, . S~.,: " vf!>l,¡i 'l~ i.OS,L;~1'!~1 r.;'J~r;;4~1" R!"711l-J;¡r~" ln.dhr.enas "liJé
qUi! V. E. cu,rsó '~ e<t,e M;""stt':l~ Ceuta núm. 3, D. ·An'lbnti.o del :Ra,l
en, 18 del an,t'eri~r,. ,P,r~m.?v:d:l ppr '7~ C:;j'n.¡>", ,e;¡JSI$p:'~ll. de"que 5e Je
el'~·"i!soMa.r1,A,· iQ'él re';':m:ert, dp.. Qn<;e-<9:"" :&J;, .hq~~ mioos' má-s 'Rlbre:
TlRI1j..NSMiTSlt)'N!!S' Jl1anÓü;;¡ta-, ('l:,difiti"tj~:o:~,.<t~ R.e'?ltJ~~es ,que~~~"

na.JR-od,rígu'e'z, en' la' qúé ,:c'¡~¡::¡ p> ó~E'; t~n;e.ndo en C11l·:~ta que Ja clr-,

"Exém6~ Sr,:' Vista la iw¡taIlcia pro
movida por el teniente ,de I;N'GE:NIE
ROS D, ~Iaauel ~Iulás'G.arcía,pi:oto
'y 6b~e~~~0¡ íle aeroPlanO. en sit\\a\=ión
de reemplazo por herido en la tercer-ól
división orgállic,\. en súplica de que que-
de s:n ciecto !a orden de 2Ó de agoitD
de 1.931 (D. O. I1Úm. 191), por lo qut Excmo. Sr.: ViSIta la inMancia
fué declarado en situación de reempla- promov'ida pe:r el' Sargento de IN
zo por herido )', sea destinado al Ser- GENIEROS con destino en el Ser
vicio de Aviación, con fecha primero viéio de Avi'~ción. Gabri.~l' La-ra San

Martin en S'Úpli'c;l de que le seande agosto del misl1lb año; teniendo en, . d
' ahonada" 350 pese'ta-s, importe e

cuenta que d lIll'n<:Íonado tclllente su- un m('s de dictas cobradas en Me-
¡rió acddcllte (le aviación en el Aeró- lilla ('n 1'1 m<'s de abril de 192 7,
droll1() de L 's Alcilzares, el día 23 d~ runndo ~(' :?>n'Nln,traba eXJ'l;diciona
kbrero de 1l)3t~ ingresando en el Hos- r:o ron la escuadrilla Nnp(cr, en
pital el,' Marina de Cartagena, y trasla· Tetir'!n, Larache y ..~lhucemas, r
,;ado !,ostc:riormente al Militar de Ca- que le ha:n5ido <l~~nt':tda,5 P,q'r la
r:¡banchcl fué <lado de alta en el mis- Mayoría oe¿ik:'hOi S.er~icio; tenien
1110, p"r l:ncontrarse curado de las heri· dOo enéuenta que por habe; de;;~m.
das sufrida~, y útD ¡>ara el_ seryicio, el p~ñado dlcho 'sa.¡1geÍl~o ,lla comrs.i.6n
día ;¡.J de JuIto de dicho ano, IDcorpo- aCQm'Oañado. de vel:n.tl.tré:; .. mdlV¡
rál~dose a ,su, des~ino en Los. Alcázares, dúbS," se eriéu.entta ·cómpre.ndldo en
el ,día p~imer,o de agosto, desde cuya el an-tkul:O cuarto del Ireglamemo
fecha y .Iin ,interrupción vient preltan- de un,ioficaciól!,,:<te :(ije,~s. "!iPl'"Pildo
UO SIIS servicios en el 'mismo 'y Isie!1de por decret>() de 18 de jUlnio de 1924
cioc¡¡¡r~o,~n .¡;itU,ílción de Reemplazo ~ (C. L.~úm. 2al • .qua dll51p~ tJas,a..
herido, (:on: retidencla en la tncera' dí· 'ti-vameote que aa,~l qwe .pIes
visióÍi ,orgállica. por' -orden ¡del 26 de te 5ervicLo en ~"110,,:se .1e',C<ln
OlgQstG (D., O. ,núm. I9r), , fecha' 1ft' <lue cederá dMecho a diela6 más que. en
ya se· cnllontrab" P!estándolo"~n1 lo\via~ 'el. caso;:dr-i, ll:jeDer :q~. desie~ñ,ar .. ~a
'lió\\, de, aéueroocon lo informado, pót c.omilsión. ..aie19damente YJJií1Gl a<:om
la Intervención General de Guél'r.:•. be paíiamientC) ~e'·,f~~aoasj.~' rc5IRlto
tenido a 'biel1'dis~ner,'~~e' ~in i!feCto deeastiJblair la! .petitcQR del'lfecu>rTeD
la cleclancióll l!e ~m~Ia2Cl'-por béridó te,:pol' eat'ettd·.¡de defr-lCoo,';¡¡."lo"que
del mencionado oficial, a partir de pri· 5Oaicita., , '" .,' '.' :"', ''','
mero «h! 'agustb'á-Itimo¡,'y -r1as~'Ms(mado ,Lo. oomwüC():-a' -V. I :E.. ' par~ '.su co·

'de planti.J1a al ~~,r'J:'ciq, de Av.iacipn,,en n«~en~ pcu,~~IDlÍ:tDJtlO;,·Madrid¡
1 nada [,.ro a 3I,,"-'Giciembre de"'193t. ,,',::: "a mcnclO ,~" 'l... .. " ',' .!.' .. ti lU4

Lo comunico ll' V. e:'para sü' c<>noc;- , : . "';' _' ,,' :1'. 'oc

~i~~to Y, cll~pli11;li~~o., Madri4.4-....de "".:', "::,' ,,' " . '~ ~v..~A•.\'
~~p?"de.193'¡¡. "'"',, .. , \,. Señ()r G~lIetal'de' la' pri:meTa ..di~

1" " AZA~A: ,eiÓll org'á:Jlica. '," ,
• /, . ,'¡>'';1.~1 '. ~- ........ : )' L~J-~';

p. t ,. . .. ' r. l. f 1.;J. .

$~¡¡.9\' ."t;c~r¡il de' la primera cim.tóJi
¡..org~,tlica,: ,,' "l J ,." l I 1 ','

'S~l\om~ q\4t!e~~t"~~ I,~~ ter.c~rl',l(liY¡~i6~
'6rlta\iica r -'l:llt~,r,v('nt(d IfcI)eral. de
'G~('rr~, ',/.l, ,

f 'u 1r .

1.1 \ \~

, r;-t't": 1,' i:." t', "

~---,_.----.f-----m!:sTlmt:J5

~~bse~ret~t,~~,',.
~:. "C~l,~.·, ~'e ,,'erQn;l"
"\~CENSQ~

E~cmo.' Sr": He .t~·nido· a bien
éÓnc,~der :~l c¡:\l,pleo ,su.¡>eri~r inme
diato, en .pr9~ue~taor>d¡.narl~,<l~ as
n;nsos, al tC~lcnte~de ,1 N,T,ENDF:N
elA D, Jo~(, l)i:¡.nc~ T,1Dlpad, con
d~'stiho en ,e,1 J'arque de Intt'oocl}'
ca d,' Barct'l¡;na, por scr,. d. tu.4lS

;, 'lt!:~ULl ¿e su ~sq¡Ja, esl~r decla
r:tdú ;(pt,o, pa~~il ..el, ,as,<:l1n50 y.tener
va(lant<" Oeb;en.dc;> dls~rl1t.ar, en el
IIU'¡\' se le" ton lif're la 'antigüedad, -<le
3' de di~ieql,bre prqfim0'l,¡¡¡¡.sado.

L,o, f?mun,i¡co ~ "y.~, r;~ ¡pa,a 511 co,
n'o.C1m,l~nto X CI,IWR,\\m1ent9, Madod,
<)'l:if! Tnero ,d,e, 19.:\J. ,,,,,,,, ,', '

"""" '" ,t; ," ,A2;At:iA.,
, .'., dll Id '1:11'" ,

Señor '~e'n~¡'a~,i«t,l,~', c~Mf~';'.Il4ivi.-
sioÓn or,~ánica" "," "l ", "

. J,' • ,1)1 J '1" \

~~por:, ~nterV;llntor ,g¡meral .de.. 'Gu~~
..~ra~ ",11. '1;1 ~~ ,'f ./

1, tI '1,: ,;Irl.jl ,'I"i1,Q"



Circular. ExcmQ; Sr.: Vista Í».
ilIlStancia ·formulada por el' teniente
de INFANTERIA D.' Ant<>nio An·
gu:J.ó Melero, C<Jn destinó en el
Grupo de' Fuerzas Regulare.$ IndI·
~alS de Ceu{a núm. 3. en l;;¡ que
9OliICi,t<l se le conceda el diostin:ti'Vo
d'e Rtegulr3Tes de In:fanteI'lfa;' te-r.iof'n
do en cuenta el infQ1'lIle emitido por
el jefe d(\1 l?xprC6ado GTu.po y f'l
cert,i.ficado u.ni.do a la referida ins
tancio, . be re5ue1to conceder 3Jl ofi
cial de rreferencia el distintivo de
Regu~lM'es ~ Ion,f;a,ntería. ipOr halla.r·
se cOlIDoprend¡'¿o en la orden cVrC'll
lar de 18 de juJ?'w. d.e 1930 ,(D. O. nú
mero 136).

Lo comun.ico II V. E. paTa 6U CO

noci.miento y cuma>límiento. Madrid.
8 de enero de. 1932.

,,111 t ;,1' 1,

Seií9,r Pr,e~idcllte .. d~1 Consejo pire,>
,tor deja~ Asa~Weils de I~s Or..h·
nes, ~ijj~aJ:e~" 4~, San, Fernando l'.
San,' 1;I~~f1l~negildo.. , 1, ,

Señor' Geur:ll de la'cuartá di.isi6n
orgánica. . l' . ¡.If' .,

'".p " ,'1 l' t" 'j'," "1' ,:

~.'\' ··,I.tl"" I"~

',o'f,"j r' ;.. ,~ I '.·'.Llt!

'Exorno. Sr.' 'D'e'.~l) cón 101>l"ti
puesto por la Asam~ del' la ·Ot'der.'
MilitaT-,'de San Hermenegildo. he te
nido a bien conceder al comanda,nte
de' l(J:ABALIuERIA D~" :JMé 'Rútilo'
Sat'Ul1'barvllailplatt:'lt;Jdl!·la rmrida. Or
den Q01lill1l' anl'ig6eda'd de"8':M agds-
to ¿ltimo. ,,,,.i')~,,,·rn·· . ti,'

. !,.SU:oITIunifO <!-.y,.f-' '¡>aJ.'a. ~ ~ono-'
cimIento y cumplImiento. M:ad'r,d." ~,8
de enero de 1932.

•. t •. ~.

, .
SeñOor Gene,ral de la primera divi

sión, o~gániC3>.

IUA~A~ ,

Señot-General de 1a primera diyi
6i~. org.ánipa.•.

1 "1 . 1 . ',: • ~ : . ~ l' . -

,EiXcm,o. ,Sr.':I;>I1I~C.~er,<,I;() con lo p¡¡~.,
puesto por ¡a Asamblea de la ,Q.rdel1'
Militar de San Herme·negildo. he te
nido a bien conceder al comandante
de CABALLERI.(\., ret\'lI4a,D. ~.
11 uei Salai;i1a'o'ca S<?.tl+ la. ptáca de ~a

Eiccmo. Sr..: Vista la. !instancia, rde'rida Orden 'cpn',l<i' 'loti8üe,dad. ¡le
que V. t. dirigió a ~~Miniostl!;rio 24 de ¡u'nio últlm?~, :,. '. ;", "
eon 12 de ,agosto ,l$I14no, ¡p.rom9-vid~, Lo comunico a v: 'E. para su cono·
por ~l cabO l¡,ceDd~o de~ ,regimiell." cimiento, y llumpllmlento. '~!iI,drid,"~
lO de FER'ROC~RI\L,ES S~tuorn~' de enero de 1932.
no E.miQ,j,Q ,~ález ,Fue:rte6., en. sú-
pEca de, que ,&ea. ,reetiñ,c:a.da su do·
cumen'taéi6n mi~i'tasr. 1M el 6entidq,
de queRloos ap~lJ~Qtli qu~:attualmen,'
te le .<:orr!!~póI!.o~ri son [os, que qu~
dan e~p~~<>¡s, y ~ los de, Fuutes
Rein.atl,te con q U4~ fig:u,ra..', seg'¡Íu, 'h a
justiñca.qó d.ocumeutJ¡¡Itmenite", hi, te.
n¡ildo .13. '.bi~il. ~t!!!le.r a. 1'05 deEleos
del ia1feresá.d'o.. '. ,,',.

LocOmútüoo a V. E. para. ~OO-~.
nocimriento y OUllWHmie~. Madrid.
8de ~? de ~9P.. '," , " ."

, .'

ORDEN DE SAN HERllENE
GILDO

AZA~A.

• " 'c

'-
ESTADO CIVIL

5eftor...

I ¡""

'~o., Se.l V'¡'sta.. la imstaocia
pI'0lDll0'Vidia. :por - ,el·, rsaJ'gellto: de-,:·,lta
<MnamKia~c~ .'ARTILLERIA "de,
~ta. ,Lu.is doei ::Pozo, C~!es, 6Q~

l.ici~J;IdQ;~~,.~~.~~,6u:~d~~
tJa.Q,(m ~p" h~ieaocI~ tCoo.star ,~n
ella los n'OOIlbras y 3IPellidoséon~~

me,q\l~~' ex.W;C6~O•. eIll,xe~,_Qe ~o
~!,co¡no ~~"l~ actua~:se ~'~"
lflgna, debido la erro.r ,;en la '~p¡
ción de 6\11 iIlacimientto; y {eIllÍeÍl(io
en. CUfJUil que dicho error ha. si<lo
ya s'ub'sanado rpor auto del Juzga
do, de.pr~eI'~.in61t~.qi,a de~Aiistlrito
del Camrpt:Uo, de Gramada, en ,,1,8. 41.'
agosto últ'im(), ,he .rez¡ido, a bi:eÍl 8.;
ceder a lo soHcitado y disponer que
en su d,ocumentaoi6n se hlllga COO!la

tu, el ~!lll~'o de" ~c<1"r P9Z01\". ,~"e
es el <¡Ole¡ le 'l:-om'e6POó.d~., " ' ,

Lb :Comu,rilc'o"a V,":E: ~"6\¡ ~
1WCiiofui:ehto"'y ¿Utripl~tntieri~', ,~adri~"
8de -~nefu de' 'i932:' "" '(l, '

" " .., . ÁZA~A:'
•• ';'''; 0 •• \ ,.1""



AZA~A.

D. O. nlÍm. ¡)

RETIRADOS

Senor General de la octaTll división oro
Itánica,

.cmo. f1Rr,: Vista. la i!tstancia :l;ro
movida por' el maestro armero del EJér
cito D. Agustín Secades Cabez:a, reti
rado por orden Ministerial de 17 de oc
tubre último (D. O. núm. :0139). con re·
sidencia en Oviedo, calle Tend~rina nú
mero 54. en súplica de que ie le con.ced'.l
la "I'Uelta a acti-ro, he re5'Udto de~estlm'.lr

la petición del recurrente, ya que' 511 si
tuación actual es definitin, con arreglo
al articulo 37 de la uy Constitutiva del
Ejército y se concedió 1. voluntad pro-
pia. .

Lo comuniC9 a V. E. para su conocI
miento y cumplimiento. Madrid, 3r de
diciembre de 1931.

Excmo. Sr.: Vista la iastucia pro
monda. por el sargento de AVIA
CION, piloto militac de aeroplano
ametl'al1adoc-bombardero Y mecánico.
José Riyera Llorente, en solicitud de
que le sea conce'dido practicar d,)s
a~os en el Servicio de Aviación. co
mo suboficial; teniendo el! cuenta lo
dispuesto en el artículo 19 del regh
mento de Aeronáutíca, aprobado por
decreto de 13 de julio de r()26 (c. L. nú
mero :0151), para los sargentos que se
encuentran en posesión de los tres tí
LIlos antes mencionados. he tenido a
bien acceder a su petición ea igual for
ma que para el sargento Eugenio 1'i:
rez Sándlez: se re501.,ió por orden ce
;¡¡ de rnarz:o de 1930 (D. O. núm. ¡;z).
"in que surta efecto en lpl escala de da
ses del Servicio de A.,iación, de dondc
procede.

Lo comunico a V. E. para su conoCI
miento y cumplimiento. ~fadrirl. 4 de
cnero de 1932,

Señor General de la primera di.,isión
orginica.

cimiento y cumplimiento. 1-hdrid, a
de enero de 1932.

AzAfl'A.

de la prillleca división

PRACTICAS

10 de enero de 1~3l

Excmo. Sr·: Vista la instancia qu~

V. E. cursó a este Ministecio en 1')

de; anterior, promo.,ida por el alfe;'
rez d'e complemento de INGENIE,
ROS D. Enrique Bosch 'llaillo. aL'c,
to al re¡;¡imiento de Transmision?',
en súplica de q~ 5't le conceda eÍt'c·
tuar las prácticas reglamentaria" h,'
tenido a b~n acceder a lo solicitad"
por et recurrente y disponer se jtl
corpore a dicho regimiento a veríli· I
cal" los seis meses de prácti,cas qu,·. . ....
como mínimum, preceptúa el artículo: Sl'illl r. (.;~III·ral (k la primera dlvlslon
456 del re¡;¡lamento para cum,¡>limicn-I !¡r~al1lca.

to de la .,i¡;¡ente ley de Reclutamicu- Sellor Interventor "eneral de Guerra.
to. necesarias para la declaración d.' 1 •

aptitud para el a~cen50, a partir ,it'
la fecha de su incorporación y en h<
condicion~s que en dicho artículo ~l

pre.,iene•.
Lo eomuni·co a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. 1la'<irid, 8
de eaero de r93:o1.

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las AsambteóJ.s de las Orde
nes l.lilitares de SóJ.R Fernando .,.
S.s Hermenegildo.

Sel\oc Di~toc genenC doe Carabi
nerOi.

Excmo. Sr.: De acuerdo coa lo pro·
puesto por 11. Asamblea de la Ceden
llilit;u- de San Hecmeuegildo, he te
Bido a bien conceder al lI.lférel!: de
CARABINEROS D. Agttstla Che
liz Berna!. la cruz de la referida. Or
den con la antigiied:od de 8 de o':'
tub;e de 193I. .

Lo comunico a V. ]!. para fU ;:fl!10
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8
de enero de 1932.

AZAÑA.

-

Excmo. Sr.: Vista la insta.ncia que
V. E. cursó a este llinísterio en 19

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro- del anterior, promoyida por el alfé
'Pu.e~to por 1& Asamblea d~ la Ord~;¡ rez de Complemento de INGENIE
~llItar d7 Su Hermeneglld~, he te-I ROS D. Carlos Ca.derera Caderera,
mdo a bIen cOllce·der al ,teUlente de afecto al regimiento de Transmisio
INFANTERIA D. Apolinar. Mart!· I nes, en súplica de Que se le conceda
nez Pérez, la ~u~ de la referIda Or- efectuar las prácticas reR'!amentalria~,
<I.ea, con la, antlguedad de 28 de sep· he tenido a bien acceder a lo solkit'l
tlembre 6Itl~o. do PO(' el recurrente y disponer se

. L? comu.loo a ! ..E. para sl;l ~ono- i!tcorpore a dicho regimiento a yeri
CimIento y cumpltmlento. M:1nrld, fl hrar los seis meses de prácticas QtU',
<le caero de 193:01, IC0l110 mínimum, preceptúa el art!clllo Excmo. Sr.; Vista la illStancia, pro-

AZAt'~A. 456 del rell'lamento para cumplimien- movida pOr el maestro armero del Ej<!r-
, . . too dlO la vill'ente le)' de Reclutamiento, cito, D. Angel González Suárez:, re;í-

Selar PresIde. te del COllseJo Dlrec- necesarias para la declaración de ap- rado por orden Ministerial de 17 de'
to«" de,1!U AsUltbleas de la, Ord~- I tilud. para el ascenso, a partir de la octubre último (D. O. iIIúm. :139), con
nes MIlttares ~e San Fe'rnando y! fecha de n incorporací6n .., en las residencía en Oviedo, en súplica de que
Sa. HeraaClleglldo. loondicíones Que en di.cbo articulo se Se le conceda la vuelta a actiyo, he re-

Sellor General lie la t~rcera divísión previenen. suelto desestimar la petición del recu-
o«"cbd~. ¡.Lo comllníco a V. E. paca 9U cono· rrente, ya que su situación actual es._, 1

AZA~A.

Sefior Presideate del Consejo Direa- 1 _
toor de lu AaaniOtea'S' de las Oede- SeRor, qeneral
Res Mifitu-es de San Fernando y o«"gllRICll.
SOla Herllteetqitdo.

Sellor Dicector S'e.eral de la Guar
d);¡, CiYí1.
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Ex.-Jo. Sr.: De acuerdo con lo pro
pue8to por la A~ambJea de la Ord~n

Yilitar de San Hermenegildo, he te
nido a hien conceder al capitán de l,¡,
GUARDIA CIYIL D. Emilio Esco
ltar l T<lao.«o, la uuz de la referildol
Orden, coa la I.stigüC'C!ad de primero
de septieMlbce úftilllO.

Lo COlllUllico a ..,-. E· para su COllO
cimiento y Cutll{6liento. Madrid, ~
de eReTO «e r..-.

Seior Presideillte del Consejo Direc
tor de las AS&Olbleas de las Orde
.es Militares de Su Fernando y
Sas Hermetl~i1do.

SelO«" Director ~etIeral de la Gua,
dia Ci.,i1.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por 1,. Asalllb:ea de la Oroes
llilitar de Sal! Hermenegildo. he t:
nidG a bien conce'der al comandante
die la GUARDIA CIVIL D. Baldo
Dlero Torres Yactínez, la placa de
1& referida Onlea, COll la antigüedad
de 15 de octubre último.

Lo COlllUllico a ..,-. E· para su cono
c_iento y cumplimiento. Madrid, 8
de ellero de 1932.

.AzARA.

SMoor Preiideate dei Coll!lejo Direo
lO(" de las Auableu de la, Orde
nes. Y¡Utuea de Su Fecl:llllloo y
Su HMlteaesit4o. .

Selior Geaeral <k fa legnnd¡. dirisió.
oc¡¡ánica.

ciaiento 1 cumplimie.to. }ladrid. ,
de oaer. c10 IJ3Q.



AI/tolllú~'ilrs de cU4rta categorla.

lnsp«:ciones de Il2teed~ia, tus.
-lIlspecciones de Satrllbd, tr~.

Insp..-cciones de Inte~ci6a, tres.
Segunda Jdatura del Estacio Mayo.

Centr:.l, uno.
IntendenCia general de Gtterra, uno.
Int~v«tción general de Guerra, uno.
Total, s:;¡.
Estos automóviles serán todos de ter-o

cera o cuarta categoría, abiertos o ce
rrados, estarán dotados solo de conduc
tor y tendrán un recorrido semestral
má1:imo de cinco mil kilómetros. Los
dos de las Circunscripdones de Marrue
cos, tendrán asignados un recorrido nor
mal semestral cada 'Uno de qttince mil
kilómetros.

Art. S" Corresponden a la clase C,
todos los vehículos automóTiles y mo
tocicletas !lo incluídos en las otras tres
clases, si bien se destinen al servicio pe
culiar de los Cuerpos, Cetltros y Depen
L. _'as, a Comisiones y a determinados
actos del servicio o al transporte de
trojXls en unidades or¡-inicas o giupos
aislados, los que se h:lllen acondiciona
dos jXl ra este objeto.

Los vehículos automóTilei rápidos de
esta clase, estarán dotados ¡olo de con
óuctor. El número de Tehículos de esta
clase que tendrán afectos los diversos
orl{alli~os que se citan, ierin los si
~lI:"ntes :

Los a'Utomóviles de l. cuarta cat~go

da que se ~specifican, se destinarln al
servicio de Comisiones del Cuartel ge·
neral respectiTo y no estar6n yerma-,
ne11t'Cmen~ afectos a aillguna Autori.
dad, sino a las órdenes del General J~.
fe, el que dispondrá 10. actos y "om'·
sion~s en que .han de ~mplearae. • .

Articulo h'allllito:rio..-..E'or no Qlst.r
material disponible en cantidad suficien-

......

10 de enero de 1932

AUTOMOVILISMO

to d~aestililtlU' 'ti petición por Jl() existir
poersooal excedente, en la escala del re
currellte.

Lo comunico a V. E. para. su COltOe:
miento }" cutll¡>limiento. Madrid. 8 de
enero ¿e 1932.

-
S UPERNUMBRARIOS

Señor General de la octava división or- Señor General de la "rimer,¡ .jiTis:óu
~inic;¡. orgáflica.

Excmo Sr.: Vista la instan.cia pro
.ovida por el celador de Obras YiIi
tares de Jos Cuerpos Subalterno. de IN
GENIEROS D. Fran<;isco Con.cheso
Cuevas. con destino en el .....Grupo de
Alumbrado e Huminación, en súplica de
que se le conce.:la el pase a la "t'Jl1ción
de supernumerario sin sueldo, he resuel-

Excmo. Sr.: Vista la instancia, pro
movida por el maestro armero del Ejér
cito, D. Ramón Marsal Blasi, retirado
por orden Ministerial de 29 de agosto
último (D. O. núm. 193), con residen- Circular. Excmo. Sr.: En el empleo
cia en Barcelona, calle Diputación nú- de 105 automóviles del Ejército, al ser
lrlero 63, en súplica de que se le conee- vicio de las A'Utoridades Militares, he
da- la y·:.¡elta a actiTO, he resuelto deses- te.ido a bien disponer se tengan en
timar la petición del recurrente. ya que cuenta las reglas siguientes:
>u situación actual es definitiva, coo Arti<;ulo LO Las <;Iases y categ?rías
óirreglo al artículo 37 de la Ley Con!- d.e, velllculos que Se cItan en esta dlSpo
titutiTa del Ejército y se concffiió a s~c:n. ~~n las que eorresJJ:Onden a la c!a
voluntad propia. I ,;;hcaClOll de la orden c:rcular de 9 de

Lo comunico a V. E. para su conoci-' enero :le. 1931 (D. O. numo :;¡:;¡)'.

miento y cumplimiento. Madrid, 3I de I . Art. 2 Con arreglo al. comet~~o Que
dici<'mbrr de 1931. aesempeñan los autom6vlles mlhtare;,

C:stos se diTidirán en cuatro clases:
(:tase A..-De represttltaci6n.
Clase B.-De cuarteles generales.

Senor Genrral de la cuarta divisiÓn or- Clase C.-De servicio o comisiones
I{ániea. ¡(lel mismo.I Clase D.-De Instrucción.

¡ Art. 3.° Corresponden a la clase A, 1ns¡>cctorcs generales, tres.
:"5 automóviles afectos, en el número Primera divisi6n orgánica, uno.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 'ju:- se especifica, a las A'Utoridades si- Seg-unda división orgánica, uno.
~rs6 a este Minis~rio el jefe de la Igll1e~t:s: Tercera divisi6n orgá.ica, uno.
Circunscripción Ceuta-Tetuán en ¡:;¡ de Mmlstro de la Guerra, uno. Cuarta división orgállica, uno.
lIol'iembre último, promoTida Por el sar-! Subsecretario de Guerra, uno. ~ Quinta división orgánica, uno.
gento de INGENIEROS, radiote!egra-I Jefe. del Estado Mayc:r Ce~tra!, 000·' Sexta división orgánica, uno.
'sta Francisco Garda Fernández, que PreSIdente del !=.onseJo Director de Séptima división orginic.a, uno.
fué baja en el Ejército por fin de agos- ;;/s Asambleas M111tare~ de San Fer-: Octava división orgánica, uno.
to último por pase a la sit.ación de re- n311:l0 y San Herm~negl1do, uno.. .. : Comandancia militar de Baleares
tirado a voluntad ¡>ropia, en súplica de (;eller~le.s Jefes de las nueye <I¡-'::10-, (Mahón), uno.
qUe se le conceda la Tuelta al servicio lles orp;alllcas y ComandancIas mlhta- Comandancia militar de Canarias (Te-
activo, para poder tomar parte en el res de Baleares y Canarias, ooce.. . : nerife). uno.
ooncurso de Radio-operadores que crea Inspectores generales d~l EJérCIto, I Total 13.
el decreto de • de nOTiembre último tres. I '
(D. O. núm. 248): he resuelto desesti- .(~eneral Jde Superior de ¡as fuerza, .-'!uf"11I6~,iltS de primera ClStegorta o mo-
lila: la petición del recurrente toda vez 1mb/ares de Marruecos, uno. t tocicletas
1IfI1e la situaci6n de ~tirado ~s definit:- Vicario general Castrerse, 1.1no. I .
va, según el artículo 37 de Ía Ley Cons- Total.;;ro. Primera división orgánica, dos.
titutiva del Ejército de ~ de noviem- Estos llutomÓ'Viles, serán todos ellos Segunda diTisión orgánica, uno.
"re de 1878 (C. L. núm. JÓ7). , de la cuarta categoría, estarán dotados' Tercera división orgáni~a, mo.

Lo eomunico ~ y. E. para su conod- de c~lndu.c~o~ y ayudante y tendrán re-l Cuarta división orgbica, dos.
lIliento y cumplImIento. Madrid, ;u de corndo ¡llm¡tado. Quinta división orgáaica, uno.
diciembre de 193L Art. 'l.. Correspon·derán a la clase Sexta divisi6n orgállica, uno.

B, los automóviles que están afectos a: Octava división orgáaic.a, uno.
lns CU3rteles generales y.Jefaturas, si- ¡ Comandancia militar de Baleares
gu¡entés: (Mah6n), uno.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Yi- CUl'rteles generales de brigadas de Comandancia militar de Canarias (Te-
litarfS de Marruecos. Infantería, dieciocho. nerife), uno.

Cuarteles generales de brigadas de Ministerio de la Gu-erra, tres.
Artillerfa, ocho. Total, 15.

Cuarteles generales de brigadas de
Caballería, tres.

Comandancias militares de las Ba~s

NaTales, tres.
Comandancia militar de Mahón y las

Palmas, dos.
Jefatura de la Escuela Central de Ti

ro, uno.
Jefabura d. Circunscripciones de Ma·

rrl:1'OCOS, dos.
Inspe<:cion~s de Ingeni-cros, tre•.

~
~ .!!.:.-~~ n..:m. 8.

Ii dditlitiva. según dekrmina el artkuio
37 de la Ley Constitutiva ~l Ejército

J: y se c{)ocffiió a voluntad propia.
• L~ comunico a V. E. para su eonoc:
1.~Et{) :-. cumplimiento. M:l!lrid, 31 de
i <lici¿.br<: de 1931.



n.. ~, ~:u\~; 8"

Señor ...

: Circular. Excmp__Sr:: He tenido
a bien aprobar la cOID:lSl6n del. ser·
f'idio desempeñada o ,plilr eL teD.lqlte

¡
.w~1' )de' '.E5!AnO MoAYO,R; d9~
uis:..ide. M;adanaga .E~~~sa, agre;,
a40 mili.tar, a la ~aaa de Es-.
'6"a '~l) Sañt1agJ>, sTti·. Chile, y Le

gáaiólÍe,s en nol'iVia. E~ador ,y lfé~
jkj).'¿~ mot.ivo' ,<le su 'P,résentaci6~.
Qñ~!al e~ ,La .P.?-i y Qu~to, confor-,
Illi&i.Spone.lil oroen de' 24 de ju
~ de 192i} .ID. O. núm. 166), con
ce~Lend? . at,e'5JPre?~do jefe derecho.
a' -petClblr, además d~ Jos emoh~.
mentos que por su empleo y destI
no le correspon~n,. las ~(J1etas:"re· .
gl:'fientarl'a~ - ~~tduTante . los ciento
v~l1ltiSéis 1dfa; que" ~tuvo ausen(e
de su residencia oficial, o seá des
de '<'1 _~ de agosto último al 1\ del
actua';' Y los viáticos correspond ifOn
tes a los v:ajes efectuados, siendo
caigo al capítulo noveno, artí~u.lo·
único delpresu.puesto de este Mml!
terio, haciéndose la reclama.ción de
estos devengos con carácter ,prefe
rente,

'Lo comunico a V. E. para su· co
nocimiento y cumtPlimiento, Ma<1rid ••
30' <le diciembre de 1931.

AZAf~"•.

:ArUlhhóS dEl """-di Afflllrrlo .-

Estad~ M~Y.C?r. Cent!'~'_

. 11Ce"':ti Dl'IIlIlJ'" ••lQIZIclll
LOCALlZAJClúN DE TROPAS

Cirtwlti"o E~o. Sr.: En vista
de lo propuesto \por el General d<e
lit cuarta di'Visión, respecto a aloja
~iento definitivO de· la Compañia
de INTENDENCIA y Secci6n de
J\mbula:ocia de la pl'ilmera bri~a<la

de !Montaña, he r~suelto le entien
da modificada la orden circular de
27 de mayo últimO: (D. O: mime
ro 117), en· -el sentiído.de quedilchas
unidades queden . ¡¡ara lo sucesivo
,;~J.J(~,,~. ~,,,,.~":,!.,,,,,~!,~"'~:::I

. : D. _-\madk~¡:1í~1SMimU
D. Víctor\~a" ~ro.
D. Guille1íÍio- "Stuyk' Caroana.

! 1,). JQsé Ba.~ús _fascua).. .:
,.D, :rQsé~.Gatdil Sa,n.~el Fernán
q.ez liÚIJlOsá.· .• .... ... " .
. _~radti.á..,8 d.~ ej¡~o ..de 193Z~-Azañ~.

c, .. ' , _ ' ~

10 de enero de 1c;.32

_.... lIJ••'1\f .. - _. -- u
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~If

I~".·· fi "ííJl'Ii~"ItI:J'.'te\~'''[i,~''''','. . '( 'IV"; _'. 1::-.,' ,- , . • ~-

ASCENSOS _e
.,~~'.! .! , t1):.... '4"_ :~-

C'¡¡-culai':' Exano: 'Sr.: Vistas laS1
pI'o'j)ilestas '-d~ 'los: Dlrttto~'s de lá~ Aca
demias de Infintería. Callanhía' e in~
ten<l,enciá. ','1 ~é 'Arti11ma' e Ing¿nieros.
hl! ·tcitid6lTbleft conceder el ascenso al
emple6'~'atf~eZ>altlmn<rdélArma que
se eita .. a' 10'5 á!úriJnos' de las mismas
que ~e rHa~ionan··a· continuación. los
cuaks disfrutarán la antigüedad de eS
ta fecha ;t>ieti'e~éMido que dicho as
censo n6 suftitá" más efectos que los
admil1i~trativos, toda vez que los cita
dM alumnós' continuarán los estudios
del' primer curso de la es¡w:cialidar.! en
qllt' actualmente se hallan y al finalizar
l·St<·, serán colocados en el lugar que
'l'S corresPonda.' por orden de concep
tuación. entre los demás alumnos de la
promoción.. A, del mencionado curso.
procedién.<J,ose de 'ig~lal modo a su as
Cl~!<<l a teDicnt·~s. sin que les sirTa para
adelantar ·c'¡t.eaSf~~o su mayor Inti
~ti,'da<l en <:1 empleo .de ¡¡.1férez.

!." c-"mutlico' '\ .V. E. para s. cotlOCi-

.'d .~ _·:j~al(:::'; \:~... ", '¡W", "'. -: Ti.'

_:;: hiot %5 ffi·;!~:~A .... '".J -;•.
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PARTE NO OFICIAL

Pagaduría de la gegundá divísi6n .,.
Colegío de Huérfanos de la Guerra.

De agosto a noviembre, Iambos in
C:lu8ive. I

De julio a ~viembre, limbos lnclu
~e·

50
28
34

Pagaduría de la sexta división y Ra
dio y Automovilismo.

La P~aduría de Santa Cruz de Te
nerife debe de junio a noviembre in-
clusive. '

El Centro de Movilización núm II

debe julio y 3I!'OStO. .
Ariacl6n Militar, tercera élCÜadri,

debe agosto.
R~imiento de Infantería núm, 22 dehe

agosto,
lntervencione.' Yebala, debe juiio.
lladrid. 30 de noviem1ire de I93'Y

CUerpOI. Centrol'Y Dependenclu que El auxiliar de Caja, I.ridro J""bJ,•.
han dejado de I dar cumpUml.enllo a El cajero, Simón Jarái...-Intervine:
cuanto 'Precept6a el artkulo .6ptlmo1El Interventor. Manuel Cnf"lh-V. B.:
~el reglamento por el que ""rige elta E1 Comandante ordenado•.~ pagc)s,
o:Jociedad, en 101 meses qua tamt;é:l Fausto BaRaf"Is.

le 'indIcan. I
.Ocll/bre.-Rcl{imientos de Infantería

~umIs. I2, 15, I6, 37. 42 Y 44; Academia MADRID -I."P.IIT.~ .,. .T..U_.... 'DllL ...

e nfantería; Penitenciaría de Mahón; ,.~ - ~ ~.-: ';'1r.~'
1~~~¡""~4' • ,.'" I\.:i .. ,. n.

l_c;,:"'f~~.!tt'V':~.f! .. ~\~" ... ... l~.. •..... ",'. ,. l.· '

276
308
179
265
206
321
159
380
327
297
427
262
407
286
274
152

587,70
36
31
27
52
24
72 .91

Re¡::imiento núm. 1 , ..
Idem núm 2 ..
Idem núm: 3 , ..
Idem núm. 8 ' ..
Idem núm· II .
Idem núm. 13 .
Idem núm. 19 ..
Idem núm. 21 ..
Idem núm. 25 ..
Iclem núm. 27 ..
Iclem núm. 28 ..
Idcm núm. 29 ..
Tdem núm. 30 ; ..
Idem núm. 34 ..
Tdem núm· 43 .
Batallón MOI\taña núm. 3 ..
Caja n(lm. 16 ..
Idem núm. 23 ..
I dcm n(lm. 34 ..
I dem n(ml. 48 .
C~lltro Movilización núm. 1 .
IdemnÍlm. 2 .
Idem núm. 4 ..

Los Cuerpos, Centros y Dependen
cias :que a continuaci6n se .xpreaan
han satilfecho lal cuotas del mea
de octubre, despuél de la publicaci6n
en IU correspondiente IIDiario Oficial"

SOCIEDAD DE SOCORROS MU- ITeos DE CLASES DE SEGUN- Pesetas Pagaduría de la octava división; Cen-
D.-\ CATEGORIA y ASIMILA- Centro d ).{ T .. , --,-'- \ tros de Movilización núms, 3 y 10.
DOS DEL ARMA DE INFAN. Id ,e • OVllzaClOn numo 5· 258.20 N . b R" .TERIA I em numo 6 69 . D'VIem re.- eglmlootos de Infantena

Idem núm. 8 '3Ó num!. 1, :l, 3. 5, 7, 8, 9. 10, II, 12 13,
En cumplimiento a lo dispuesto ien' Idem núm. 9 40,80 15, 16, 17. 19. 21. n, :l3, :l4. 25, 27: :l8.
el artículo I2 del ¡reglamento por el Idem n~m. II 16,80::19, 3°, 32, 33, 34, 37, 38. 39, 41, 4:l, 43
que se rige esta Sociedad, se Publica Idem numo 12 ..•••.•••.•••••••••• 59 y 44; batallones. de Montaña números
a continuaci6n los Cuerpee Centros Idem núm. 13 14 3, 5 y 6; batallon Ametrallaooras nú-
y Depondencias que han re~do las Idem núm. 14 52 ~er? 1; batallón Ciclista núm. 1; re-

" cuotas correspondientes al mes -.ctual. Idem n~m. 15 38 glmlentos de Carros de Combate nú-
Idem núm. 35 230 Idem numo 16 II,50 meros 1 y 2; Fuerzas Regulares nú-
Regim:ento núm. 4 228 Regulares de. Tetu~n núm. I. 124,75 m~ros 1, ~ Y 4; Intervenciones de Te-
Idem núm. 6 223 Idem de Mehlla numo 2 141,60 tuan,. Mehlla, Xauen, Rif e Inspección;
Idem núm. 20 247 IIdem de ~arache núm. 4 125 Ter~lO; Compañía Disciplinaria; Aca-
Idem núm. 26 :283 IntervencIOnes de Tetuán 36 demla de Infanteria; Escuela Central
Idem núm. 3

1
267 idem de Meli11a 51 Id~ Tiro; Penitenciaria Mahón; Pagadu-

11dem de Xa?en 222 nas de la tercera y octava divisiones
P ..eta. \ dem del Rlf. :..................... 43 Iy ~arrue:os.;, Escuela Central de Gim-

____ Idem InspecClOn General.... Il nasla; AVlaclOn Militar, tercera y cuar-
Rrg:m;ento núm. 35 ..... .......... 230 ! Escu.ela Central de Tiro 44 la escuadras; Centros de ).{ovilización
Batallón ~fontaña núm. l... 97 ! Secclone~ de Ordenanzas 34 Ir.úms. 2. 3. 4. 6. 8. 9. II. 12. 13 q.
1de:n nÍlm 2 197 IPag;a?,una Haberes tercera di- 15 Y 16. .
1'!em nÍlm. 7 101 I \'l';,on 3'8.'51
r'I~m nflll1. 8 147 . [dem La Palma 4·85 NOTA~Los Cu~r s C t . D
Caja num, J 4 9540 : ·1 dem :'farrueCos 22.95 'V> <l' po. • e~ ros y e-
l rkm '1,' m 30 70,' o Cu('r',)(> Se"uridad ( adrl·d). 1 ~ y,n encla,S q,ue. a cont'lluaclOn se .e.xpre-

u. 8 5 .\ .'. .. 'f":" "E'Yl d .' san deh,n .os mc,es que tall1h,('n ,~
1dl'll1 nÍlm. 38 4.45' \ l.l('lon " 1.ltar 3· .scua ra. In ;1l<Fc<ln. .
('t'ntr" Mov¡:ización núm. 1... 21 . [dem 4." Escuadra q
Idem núm. 5 66 i ~os Cuerpos, ~ntros y Dependen- . .
Regnlares de Cellta núm· ~... IÓO I clas Que a contmuaci6n se expresan 1De septIembre a nOVIembre, -ambo~
[dell1 de Alhucemas nÍlm. 'j... I.~o : han satisfecho las !cuotas de los me- inclusive.
Intervenciones de Yehala·... 44 ~ ses que también se indican, despué'l
Escuela Superior de Guerra... 16 de su .public~.ci~n.1en sus .lcorrespon-\ Regimientos de Infantería núms. 14,
Secciones de Ordenanzas... 34 dientes DUlflosOficialea". 18, 36 y 40; Batallón Montaña núme-
Aviación Militar l." Escuadra. 14,80 Pesetu ro. 4; Pagadurias ~e..Haber~s de la
1dem 2." Escuadra J2 pnmera y cuarta <\JvlSlOnes y Centro
Aviación Militar Servicios.... 10 ---.- de Movilizaci6n núm. 7·
Inválidos 124 Regimiento núm. 3 (septiem-
Cuerpo Seguridad (Madrid). 9 bre) 190
Pagos directos de los socios Idem núm. 9, de socios volunta-

voluntarios 1.263,15 rios (octubre) 30
Idem núm. 11 (septiembre) 159
Iclem núm. 14 (agosto) 271
Idem núm. 25, de socios volunta-

rios 80
Idem núm. 24 (septiembre) 3::l8
Batallón Ametralladoras núm. 1,

de socios voluntarios (septiem-
hre) 45

Idem, íd. (octubre) ,....... 60
1ntervenciones de M'éli11a (sep-

tiembre) .
Idem del Rif (julio) ..
I<iem del ídem (agosto) .
Caja recluta núm. 22 (septiem-

1 hre) 11,25
Centro de Movilización núme-

ro 10 '(septiembre) 17

Pagaduría de Haberes de la pri-
mera división (agosto) ..... .... 10,80


